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ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimien-to.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-ten
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15311988 promovido por don Manuel Ro
driguez Calle.

limos Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Grana
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado senten-
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Lo que digo a VV. n.
Madrid, 15 de junio de 199Q.-P. O. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30- de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y~cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
56.448 promovido por don Germán Páramo Perdiguero.

limos. Sres.: La Sección Quintá de la Sala de lo Contencioso-Ad·
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con fecha
20 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.448. en el que son partes, de una, como demandante don
Germán Páramo Perdiguero, y de otra, como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de noviembre de 1987,
que desestimó el recurso de reposición. sobre denegación de autoriza
ción para la compatibilidad de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati·
vo int~rpues.to don Gennán .P~ram~ Perdi~ue.ro, contra la resolución
del M1Dlsteno para las AdmlDJstraclOnes Pubhcas de 20 de noviembre
de 1987 que desestimó el recurso de reposición formulado contra la
de 5 de mayo de 1987 que denegó al actor la compatibilidad en el de
sempeño de dos puestos de trabajo, debemos declarar y declaramos
que tales resoluciones administrativas son conformes a Derecho y por
tanto las confirmamos, ~in hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
Ho en el ~~Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de I.a mencionada sentencia.

~~Fallamos: Que, estimando en parte, '/ desestimándolo en lo de
más, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Lau
ra B. Gonzalez López contra la Orden del Mimsterio para las Admi
nistraciones Públicas de 20 de noviembre de 1987, por la que se con
voca concurso para la provisión de puestos de trabajo en la
M utuatidad Nacional de Previsión de la Administración Local, debe~
mosanular y anulamos la Base Primera·2 de dicha convocatoria, por
su disconformidad a Derecho, únicamente en cuanto por ella se eXJge,
para poder solicitar las vacantes anunciadas, que "no excedan, en
más o menos, dos niveles al del grado personal, consolidado o al del
nivel desempeñado el 31 de diciembre de 1986"; sin imposición de
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos I t8 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de t dejutio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~
110 en el «Boletín Oficial del Estado»;- para general conocimiento y
cumplimiento en sus propiQs términos de la mencionada sentenci_a.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. O. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, ~~Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.
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18892 ORDEN de 15 de junio de 1990 por Ja que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
317.311 promovido por doña Laura B. González López..

Ilmos.Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con fecha
22 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 317.311, en el que son partes, de una, como demandante doña
Laura B. Gonzalez López, y de otra, como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de febrero de 1988, que
desestimó el tecurso de reposición interpuesto frente a la Orden del
mismo Departamento de 20 de noviembre de 1987, por la que se con
voca concurso para la provisión de puestos de trabajo en la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local (Munpal).

La parte dispositiva de la e.lpresada sentencia contiene el siguiente
oronunciamiento:

ORDEN de 15 de junio de 1990 por /a que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, en el recurso comencioso
admim'strativo numero JJ311985 promovido por don Al
fonso Pére:: Tesoro y otra.

Il~os. Sres.: La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 28 de noviembre de 1989, en el recurso conten
cioso-administrativo número 113/1985, en el que son partes, de una,
como demandantes don Alfonso Pérez Tesoro y otra. y de otra;como
demandada la Administración Pública.· representada y defendida por
el. Letrado del Estado.

El "Citado recurso se promovió contra la Resolución del desapare
cido Ministerio de la Presidencia del Gobierno de fecha 3 de enero de
19.84 que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu
ción de Mufacc, fechada en 18 de diciembre de 1980 sobre denegación
de indemnización por fallecimiento en accidente de hijo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por, el Pro<;:urador de los Tribunales don Celso de la
Cruz Ortega en nombre y representación de don Alfonso Pérez Teso
ro y doña Manuela Morgado Márquez, contra la resolución de la
Subsecretaria det Ministerio de la Presidencia del Gobierno de fecha
3 de enero de 1984, que desestimó el recurso de alzada contra la de
la Junta de Gobierno de la Mutualidad General de Funcionarios Ci
viles del Estado de 18 de diciembre de 1980, por la que se les deniega
la indemnización por fallecimiento solicitada, debemos declarar y de
claramos que dichas resoluciones impugnadas se reputan conformes a
Derecho, sin hacer pronunciamiento alguno acerca de las costas pro~

cesales causadas.)~ .
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,

de confonnidad con lo establecido en los articul~ 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el, «Boletín Oficial del Estado~~ para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada s.entencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, t 5 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, ~~Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.
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110 en el «~oletín Oneial,del Estado», panl general conocimiento y
cumplimiento en sus propios tennlnos de la mencionada sentencia.

lo que digo a VV. 11.
Madrid. 15 de junio de I990.-:-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987. ~~Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio MolIó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.
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En su virtud. este Ministerio panJ. las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en Jos artículos 118 de la Constitu·
ción.. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso:-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
110 en el «Boletín Oficial del Estado)~ para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. O. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987. ~(Boletín Oficial del Estado)~ de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó·García..

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio·
nal de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten~
cioso-Admbiistrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justtcia de Andalucia. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 142/1988 promovido por don José Chamo
rro Arias.

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, en el recurso contencioso-administrativo número 7091
1982 promovido por don Frumencio San Martín López.

Umos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha
14 de enero de 1987. en el recurso contencioso-administrativo número
709/1982,~en el que son partes. de una. como demandante don Fru
mencio San Martín López. y de otra. como demandada la Adminis
tración Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extin~uido
Ministerio de Administración Territorial de fecha 14 de juma de
1982, que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Reso
lución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local fechada en 18 de diciembre de 1981, sobre efectos económicos
de pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia -contiene el siguiente
pronunc~amiento:

~~Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Frumencio San Martin López, contra_
resolución del Ministerio de Administración Territorial de 14 de junio
de 1982. que desestimó su recurso de alzada contra resolución de la
Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad·
ministración Local de 18 de diciembre de 1981. sobre fijación de la fe
cha de efectividad 'de su pensión de jubilación, por aplicación de am
nistíá, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son
confonnes al ordenamiento jurídico,-absolviendo a la Administración
demandada de las peticiones del recurrente; sin hacer expresa imposi-
ción de las costas.» -
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de Grana
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado senten
cia. con fecha 30 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 142/1988. en el que' son partes.,de una. ~omo de
mandante don José Chamorro Arias, y de otra, como demandada la
Administración Pública. n;presentada_y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolució~
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 14 de septiembre de 1987, sobre rectificación del haber re
gulador de pensión de jubilación.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Chamarra Arias, en su propio nombre y dere
c~o, .contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Publicas de fecha 12 de noviembre de 1987. desestimatorio de la alza
da ~romovida po.r aquél contra acuerdo de la Munpal de fecha 14 de
s~ptl~!TIbre d~l mismo año, sobre fijación- de la base de pensión de ju
bllaclOn del mteresado, por ser tales actos administrativos conformes
a derecho; sin expresa imposición de costas.»)

En su v~rtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de eonfornudad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
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cia. con fecha 6 de abril de 1990. en· el recurso contencio~adminis

trativo numero 153/1988, en el que son partes. de una, como deman
dante don Manuel Rodríguez Calle. y de otra. como demandada la
Aáministraci6n Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 14 de septiembre de 1987, sobre rectificación del haber re..
guiador de pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Rodríguez Calle, en su propio nombre y de
recho, contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Publicas de fecha 12 de noviembre de 1987, desestimatorio de la alza
da promovido por aquél contra acuerdo de la Munpal de fecha 14 de
septiembre del año sobre fijación de la base de pensión de jubilación
del interesado, por ser tales actos administrativos conformes a dere
cho; sin imposición de costas.»

En su virtud, -este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos ll8·de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, de) Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el' «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.IJ.
Madrid, IS de junio de 1990.-P.D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 30 de mayo de 1987~•
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~
ción, 17-2 de la Ley Orgánica 6/198S, de I de julio, del Poder Judicial,
y delJlas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Ad!J1inistr~tiva, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en. el. «Boletm OfiCial. del. Es~adQ) para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios termmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, IS de junio de 1990.-P. D. (Orden Minrsterial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos Sres. Subsecretario y Direclor general de la Mutualidad Gene·
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 15 de junio de 1990 por io que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 113811987 promovido por doña Pilar
Alvarez Tajaherce.

limos. Sres.: La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sen
tencia. con fecha 29 de novi.embre de 1989, en el recurso contencioso:.
administrativo número 1138/1987. en el que son partes. de una. como
demandante doña Pilar Alvarez Tajaherce. y de otra, como demanda
da la Administración Pública. representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de marzo de 1987, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
Muface fechada en 7 de julio de 1986, sobre denegación de la presta
ción de subsidio por defunción.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por-doña Pi
lar Alvarez Tajaherce contra la resolución de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles-del Estado de 7 de julio de 1986 por la que
se le denegó la prestación del subsidio por defunción y contra la de
30 de marzo de 1987 que desestimó el recurso de alzada, debemos de~
clarar y declaramos las menCIOnadas resoluciones ajustadas a dere·
cho, confirmando las mismas; sin hacer expresa imposición de las cos·
tas del recurso.)~
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